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J?tf« periódico te publica todo* lo» 
4i0s9¿sc<pto lo* domtng»!ejfp wemfa 
a ló rs. al mes en la imprenta de J&tat 

tstabtecuia en la calle de Atocha, mttu
ro m, cuarto bajo 

Loi artículos, avisas y reclamacio
nes ai ^ remitirán d to redacción, awlai-
6/<ctda « « l a m ú n a imprenta 4e Pita, 
francas de porte, f i n cuyo requisito •* 
te recibirán,. 
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MINISTERIO D E L A G O B E R N A C I O N D E L 
..,„ ; r ¡ í ; r t ; u sol Í * * * * * n c a 

Señora; tos lamentables sucesos de que por 
dos veces b a l i d o teatro en poco mas de uti mes 
la capital de la monarquía, obligan al gobierno 
a no perdonar medio para asegurar la tranqui
lidad y el reposo de los vecinos honrados, lo cual 
mal puede conseguirse si no son vigilados muy 
de cerca y escrupulosamente los que se propo
nen medrar en el desorden, y los q u e se acogen 
alas grandes poblaciones para sustraerse a l a 
acciou de la autoridad. 

La orgau izacíoo que hoy t iene ta policía én 
Madrid no satisface á este objeto. Distraída la 
atención del gefe político k muchos y complica
dos negocios, es imposible que se dedique á la 
infinidad de pormenores que una policía bien 
euteudida reclama, ai ha de dar provechosos re» 
soltados. .. 

E l remedio del m a l , que en las circuustarK 
c , a s que atravesamos es de grave trascendencia 
«o ofrece por fortuna dioetdtades de ninguna es-
Pecie. A 4| provee satisfactoriamente la creación 
de uua dirección de policía, que reconociendo 
P°r superior inmediato al gefe político, en nada 
Q * ^ M J le* atribuciones da este, al paso que de-
d ^ esquivamente t e d o a u celo y toda eu cous* 
t a n c i a ^ proteger las pcrsouas y las propiedades, 

• • • ? 

y k impedir la perpetración t le losadelitos. -
L a egecucion de este pensamiento apenas 

afecta el presupuesto del estado, porque la d i * 
reccíon de policía puede establecerse con m u y 
poco mas de lo que cuesta la sección de p r o t e o 
d o n y vigilancia que hay en<d g o b i e ^ o p o l k l - . 
có da M a d r i d , y que ya será i n n e c e s a ^ < ^ 

Si V . M . halla fundadas estas razones» díg
nese rubricar el adjuutp p w e c t p 4 « ^ e t o « M S . 
tengo el honor de elevar i su alta consideración* 
de conformidad con el parecer del consejo de 
ministros. — — 

Madrid 10 de mayo de 1848.—Señora,—A 
L . R. P. de V . M . — L u i s José Sartorios. 

B E A L DECRETO. 

p, j p n vista dle las consideraciones que me ha 
espuesto el ministro de la gobernación del reino» 
vengo en decretar lo siguientes 4 1 i i i 

A r t . i . ° Se crea una dirección de policía pa
ra la proyjiocw,d<! l^adrid, baja la inmediata de
pendencia del ge/e pplí|io»,, ii4*di UIEUHH» Mtfua 

Art . a.° L a d i r e f T c i o n s t f S o m p M ^ 
de un d i r e ^ p r ^ ^ ^ a j d o w u a J tfua*at»# 
mil reales; un secretario w n el de veinte m i l ; u n 

mi l ca^la uno, y los demás depeudientea indis» 
P ? 0 ^ ! 1 ^ M ti a fmiétek *ul*ti&,:uit|HKit 

Art . 3. 9 Estarán á (as órdenes dal.director 

d c H i c » u l ^ ^ » W ^ ía iwifÉar-

Ai t. 4.° E l director de i olicía adoptará t> 

a» 
ptara por 



'% i* ti * ' » 

ftcjimnaciojiea que -estime-convenientes - i r a inconwmetrttK D i o r T f W t f c 1 1 Y . ^ W c f T o * 
|>ara e l mejor d e s e m p e ñ ó l e su cargo, sin per- ^ años. M a d r i d a8 de abri l de 1848.—Juan Bravo 
juic io* teaponer*n egecucton las ordeños que le .[ M o r i l l o . — S r . ministro do la gobernación del 
corouniqu^et gefe político como su superior ttr* 
me-Italo,y <todarle cuenta de lo que p o r s u i m 
portancia lo merezca. 

A r t . 5 * E l <lirector de policía podrá en ten* 
«Jcrse••rlhrectamettte t«ili^l gobierno y c o n todas 
las autoridades, siempre que to juzgue oportu* 
n o paTa ía mejor y mas pronta! espedicion de 
los negocios puestos á su cargo. Del mismo rao* 
do, y cuando ta urgencia de los asuntos lo r e 
quiera recibirá directamente las órdenes del g o -
bierno. |& m 

A r t . 6.° Queda snpr i rn ida la sección de pro» 
lección y vigilancia que hoy existe en e l gobier
no político de M a d r i d , refudiéndose en la direc* 
c ioo de policía. 

Dado en palacio á 1 o de de mayo de 1848—. 

H ^ > i i » t 1 ^ ^ 1 a r e a l mano.—Et ministro de 
l a gobernación, del reino, L u i s J o s é Sartorios, 

<>!uotmrv*ív:«"; £ J f u • | K f i ; ' "••'V1 ! v 

M 

-íi> i - tiiif to^ 
Tengo en nombrar director de policía de la 

provincia de M a d r i d , ton arreglo k m i decreto 
CrtstóbM Caropoy y Navarro , d i -

'Dada%él pahtrio i 10 d é mayo de 184$.— 

Está rubricado de la real mano.—El ministro de 
la gobernación del reino, L u i s J o s é Sartorios. 

,&0 '1 < Wiíil 

Minister io de comercio , instrucción y obras 
piíblicas.—Excmo. Sr. : C o n esta fecha digo at 
ge fe político de Avi la lo siguiente: «La Reina que 
D i o s goarde vista la comunicación de V . S«, en 
q n e d a cítenla de haber instalado en 19 del cor 
riente ta junta de agricotttira en esa próviiíftar 
y en atención á ser I» primera en que se ha ve-
ri í írado f se ha dignado disponer qoe se den á 
V . S. las gracias en el real nombre, asi como á 
los individuos de la junta por su puntualidad en 
el cumpl imiento de las reales disposiciones de 
que ha de resultar tanto beneficio para esa pro» 
VÍDCÍIV ii-ni i su \> -••'» o M * Dé ; - . t . - ;T jr-t 

* & M . se ha dignado aprobar el nombramien
to de vice-presidente de ta mrema, hecho txt d o n 
Joaquín Muñoz Cosío 9 y el de secretario eu don 
Agustín C a l v o s 9 • r 

D e r e a t orden l o trasfado á V . E . para su co-
nocñnieirto/y que se shrva disponer sninraedia* 
l a inserción en la Gaceta, sr para ello no encueu 

reino. 

A fin de qoe pueda tener efecto la autoriza* 
cion conce.mla^or ei real decreto tle esta, lecha 
á los institutos provinciales de segunda enseñan* 
za para celebrar los egercictos que reqníere el 
grado de bachiller en filosofa la Reina (Q. D. G.) 
se ha servido dictar las disposiciones siguientes: 

Ar t . i .° Los espresados institutos deberán 
estar provistos de los gabinetes y colecciones 

* científicas que para la mas completa instrucción 
de los alumnos exigen los reglamentos y órde
nes vigentes. Sin embargo por este año, y eo 
atención a lo avanzado del curso, se dispensa de 
este requisito á los que carecieren ó no tuvieren 
completos dichos medios de enseñanza; en la tn« 
teligencia de que para el final del curso próxi
mo venidero necesitar^ cada instituto una de* 
claraciop especial, previo el oportuno espedien
te, que se instruirá con la anticipación debida. 

Art f ; a,° 1.a mencionada autorización queda 
limitada para cada instituto á los alumnos que 
eo él hubieren estudiado el quinto año de lases 
ganda euseñanza, no podiendo de modo afgano» 
n i bajo ningún preteslo v admitir para tos eger-
cicios de bachiller á Ion estudiantes que procer 
dan de otros establecimientos, por ser esto un 
derecho esclusivo de las universidades. 

A r t . 3 . a Concluidos que sean los exámeoef 
de fin de corso, el director del instituto admitirá 
las soItcitiMÍes de los alumnos que se hallen en 
e l casó de graduarse y pretendáis hecerlo, ins-
troyendo los respectivos espedientes en la for« 
m a q u e previene el nrt. 29 5 d«| reglamento. 
Aprobados que sean, se formará fina Irst» délos 
alumnos que hayan de enfrar k Ips egercicios 
dispuesta de modo que se dé ta preferencia en el 
orden numérico k los que hubieren obteafd* 
mejor nota en los exácoene* ; y entre fos que 
tengan igua| nota k los primeramente matricu* 

Artv4,° Ames de principiar rgerpícioá 
haré cada graduando en la secretaria det ios t iw 
to los depósitos qoa *%kfo ti arf- **** r ^ , é t 

rneuto. E l importe de los grados quedará á b«? 
neficio d e l i n s t h m a \¿ v.,]i:.í.^n<ii ióh»qtii i<M 

A r U L o s egercrcíos serán los 
pt preyrepe ep las attícotot 7 3OJ 
r e g t a o M t e . 



A l primero asistirán como jueces tos cate
dráticos de latinidad y ei retórica; y et seguid 
do los profesores de las deroas asignaturas, 

Art. 6.* Asistirá también á estos egercictos 
un catedrático de* facultad, comisionado al efec
to por el rector del respectivo distrito universi
tario, quien pqdrá elegirlo efitre los profesores 
de cualquiera de las facultades que compongan 
su escuela. Este catedrático disfrutará , por todo 
f\ tiempo qi*e con el indicado objeto se halle fue» 
ra de la universidad, sesenta reales diarios de 
dietas que se pagarán por mitad entre el ins t i tu 
to j los alpmnos graduandos. 

En las islas Canarias , atendida su situación^ 
hará de cort|isionado la persona q u e nombre e| 
gefe político, la cual deberá tener el grado de 
doctor eo alguna facultad. 

Art< 7 . # E l comisionado podrá hacer á los 
actuantes las preguntas que tuviere por conve
nientes; y votará coq los profesores, siendo su 
Voto decisivo en caso de $mpa t e. 

Art. 8.° Será presidente de los actos el de la 
joma inspectora ó el ind iv idua de la misma en 
quien aquel delegue ajas facultades. A s o dere-
cha se sentará el comisionado del rector , y k su 
izquierda: el director del instituto cuando asista 
á ¡os egercictos. _ 

Art. 9 . 0 E l a lumno que jalga Reprobado en 
cualquiera do los dos actos de que sé compoueu 
los egercictos, quedará suspenso, perdiendo los 
derechos de examen, y f demás la parte que le 
corresponda del depósito para pagar las dietas 
del comisionado; pero conservará la facultad drj 
matricularse eu las universidades para optar al 

* Jísdo y seguir en ellas su carrera f eo la íorma 
W P W l p general previene «1 reglamento. 
Esto mismo podrá hacer lo todo cursante de ins . 
ututo, siempre que asi lo pref iera , no siendo 
obligatorio para n inguno presentarse á loseger-
«táoa eu t u ' propio ^ a b ^ ^ n t o . 

Art^ie¿ A los qoe hubieren sitio aprobados 
*n instituto provincial para el grado de bacht-
to?#u filosofía, se les espedirá el corresporniien-
^tUotopor el rector del respectivo distrito uní-
u s u a r i o . A este fio el director del instituto re» 
totlirá á dicho rector una certificación de lo» 
*§wcicios, arreglada; ¿ ( ^ ¿ d ^ l o ! J V IP « * o l e f 

" ^ f f .exajmmará si la cer t i f i caron y los es-
ludios del interesado p&Un en regla; y «siéndolo 
" M i r a et título. S i tuviere dod»?, p # r í las 
¡ g c a c i o n e e ^ t u p a s * W:&f»u>J*#s|f-
f i e m o s domfe b u ^ r e c u r s a d el ^ I M O -
**rm caso necesaria esnaaultará al gobernó. 

' Ti' 
Art . t i . No W h a r £ novedad alguna 1 espeta 

to de tos cursantes en ios instituto* agregados á 

las universidades, para los «Míales qtt<'das*fibsjs-

mentó, toda vez cjue #e b ^ . e f j u f c d ^ ^ ^ Q ) pre
paratoria de t u respectiva Carrera para r e * U 
|>ir el grado de nacbicller en filosofía. 

De real orden l a d i g q á V . S. para tos efec
tos correspondientes. t)jos guarde á V . |. rnn* 
chos años. Madrid 4 dr m i y o de 1848.—Rr«ta 
M u i d l o . - r S r e s . rectores «fe !a% nurversidade^ y 
directores de los institutos de.... 

*'jí»' ÍÚY&* ria'ei¿lí«i-V ';o. ̂ ¿ '.'*•••'•• • ..» 

pl^CCjOIÍ C M * * 4 f pii 03H4» PUBLICAS. 
\ c»la*ífflHOf0Uá' 9S SVfi ©1*4 

Esta dirección: general ta; señalarlo ef día 17 ¿e 

r i 

el local que ocupa el ministerio de comercio, instruc
ción y obras públicas f en la calle fie Torija, para él 
primer reñíate del arriendo del portazgo de fas Del¡. 
c¡as, con su intervención de Valdemo/o, situado én 
la carretera de Madrid á (Jadií, por el tiempo de do* 
anos y cantiejaa* menor admisible de cuatrocientos cin
cuenta y un mil cien rs, en cada uno. 

Las condiciones, aranceles y demás se halfftfár» 
ríe manifiesto en la portería de dicho ministerio, advir
tiendo que en cumplimiento de To prevenido por real 
orden de 5 de febrero último acto seguido de cele
brarse ef rematé indicado se abrirá otro condicional 
bajo l f cantidad qué se p f re* * por caatyoiera de los 
fícitadores presentes, para el caso coque se to viere 
per cpnféniéniee*iínir del pago de derechos al ouv 
bon vegetal que se pase por dicho portazgo con d i -
reccion a esta corte. 

Madrid 11 de mayo de r 

^ - '. 

• . 1 < Olerá 

1 3 S I 

Esta dirección general ha señalado ef día f 7 der 
junio próximo venidero á las- doce de so malaria, en-
el local que ocrxpael miniaieriode comercio, imlroc-
cioo j obras jpúMicas, en le calle de Torija, y en tár 

ra el Fín>er r ^ , M ^ ^ 

el tiempo de dos anos, y entidad menor ajtánsiMá 

Las condiciones. arancelas y demás- esfaráo de 
menifeesto en le portería dé dkKo ministerio y en la? 



Madrid 11 efe mayo de i 

n general ̂ a *e$íalado el dia 17 de 
mrdero, a las dore de su mañana, en • 

Esta direcr 
junio próximo venido 
el local que ocupa el ministerio de comercies instruc-
cion y obras publicas, en la «alie de lonja , y en la 
provincia 'efe Guadalajara, ante el señor gefe político 
para el primer remate del arriendo del portazgo de 
Alt olea del Pinar , situado en la carretera de Madrid 

menor admisible de 4 8 , 0 0 1 * reales en cada uno. 
Las condiciones , aranceles y demás, se hallarán 

de manifiesto en la portería del espresado ministerio, 
y en la secretaría de dicho gobierno político; advir
tiendo que en cumplimiento de To prevenido por la 
real orden de. 5 de febrero ultimo, acto seguido de 
celebrarse el, rema te ind ica do, se ^hrirá oteo condteior 
nal, Jbajo Jf cantidad que se o&ezca f#r cualquiera de 
los licitadores presentes para el caso en que se tuviese 
porconyeruente eximir del pago de derechos al carbón 

J f ^ l S « c )W* fot «BeboprtW* <*» dirección 
á esta corte„. 

1! 
1 

si 

? ! Esia dirección general ha señalado el dia 17 de 
jumo próximo á las doce de su ma/ian^, en el local 
que Ocupa el ministerio de comercio, instrucción „y 
pbras>iblicas en la calle de Tori ja, j ten ja projrjnr 
cía j é Soria ante el Sr. gefe político, para el pri 
mer remate del arriendo del portazgo de Juhera, ai-
toado en la carretera de Madrid á Zaragoza, por el 
ticenpo de dos anos y cantidad * menor admisible de 
53,780 reales en cada uno. 

Las condiciones , aranceles y demás estarán de 
manifiesto en la portería de dicho ministerio, y en la 
secretaría del espresado gobierno político; advirtiendo 

por la real or
en &.r&¿fe ^ r ^ ^ ^ ^ seguido de Cefcbrar-

* ' t M ! ^ * # M r * ot«i¿i^iidic¡a>ial, bajo 
¿ £ n t í ^ j W * se fn^fcapor cualquiera de los líci-

« S g ^ ^ *t «Üíbpn ve-
^ffiMÍHá#* * * t - . | l W ^ t con dirección á 
e^a^rte .^ . r > • ' !> 0 í l o n U 1 5 

M a J K d ' 4 de mayo d# r l á A ^ G . . O t e r o . > £ : 

Sel 

rsoot)ihc|<̂  ífwl. 

<; 1 jjfi<) orate 
d m u j ^ i i %.í ii¿ 

1J OlÍ)¿ll>9t»i l JIÍ» 

'L&i»viito o l i t f e t b o / i ¡ ^ , l í ' , : ' b i o n 
Juzgado de Wfmera insjfWW de Mvtilla dei 

xP'uiuncar. t j • ' 

Por .comiribo del tribunal superior del territorio 
de Albacete se instruye causa en este juzgado sobre 
paralización de otra contra Antonio Roldan y consor
tes pjo^'rp^al'eurade-ynbgarei^et año de '-rtíüt; 
en cuyo sumario está mandado recibir declaración de 
D c ^ j p c i ^ , &*scitcíi I ^ W . y ft Manuel dd 
Pozo, jueces r̂ ue fueron de.esjte partido en lósenos 
de ip56 y 37. Y no habiéndose podido ¿»er¡aa«r 
su actual domicilio ni punto de residencia, á pesar 
de las diferentes diligencias practicadas al efecto, se 
tomara J -
a é r e t e 
á J o 
presenten en dicho juagado á prestar la referida de
claración en cJ término de veinte dfas\ d si se hálla-
^en desempeñando algún destino o con otra causa le
gitima para no poder verificarlo, lo tonWiniqUen al 
juzgado para en sr> vist.a acordar ío que corresponda. 

Qtíteo quisiere tomar parte ^suhasfa de las 
obras de albanilería valuadas en 3,442 rs. aue'haa 
deegecutarse én fas casas denominadas de tercia y ppf 
silo sitas en la población de Villarnanta, y pertene
cientes á sus propios, acuda ante el ayuntamiento de 
la missaa v i l l a ; eu irite%eoda ^e^^emaHyse ver^ 
$caríí ai d i * x i del corriente, á las doce de la ma?ía-
na.en las casas consistoriales de la propia, bajo el plie* 
go de condiciones que se pondrá de manrfiesto. 

. .... »K(i 19 • 
E l ayuntamiento ^ 7 ^ W Í W . 4 l i < M w * # ^ 

Salado el domingo 4 de junio proximp á las cnce ífc 
- ^ ^ 4 ^ " i r las 

•,\.u^ «i» 

gavilla! de aiíip^ flf 
gro, 67 «k sauce y »««>• «rrtfbu dé 1é&'{Knieia A 
álamo negro, ? 

...4 b .. MÍíM ' • t f i i » ? 1 

M í A C A l i O . . 

Ce««d« de Í 6 f i í i i . Í i , , a » ; 

: Imprente de D . M ANUBL PITA* 


